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NÚMERO: 91/2025 

Unidad Administrativa 
Área de Eficiencia y Racionalización 

Técnica de la Contratación 

Exp.: ECON/000020/2023 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se estima necesario proceder 
a interpretar la cláusula 43 del Pliego de cláusulas Administrativas del expediente de licitación relativo al 
procedimiento de adjudicación de los contratos basados en del contrato basado en el ACUERDO MARCO 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE NUBE PARA SOPORTAR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (DOS LOTES)”. 

 
A N T E  C  E  D E  N T E  S  

 
PRIMERO.- Tras el correspondiente proceso de licitación, mediante RESOLUCIÓN 376/2024, de 12 de junio, 
de la Consejera-Delegada de la AGENCIA, se resolvió la adjudicación de los dos lotes del Acuerdo Marco 
denominado: “ACUERDO MARCO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE NUBE PARA SOPORTAR LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (DOS LOTES)”, acordándose, asimismo, 
la publicación de la Resolución en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDO.- El artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
las denominadas prerrogativas de la Administración, que son aquellas facultades que la Ley atribuye al órgano 
de contratación en relación a los contratos públicos. 

Entre esas prerrogativas se encuentra la de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 
contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 
determinar los efectos de esta. 
 
En cuanto a la facultad de interpretación de los contratos que tiene el órgano de contratación y que se 
encuentra prevista en la Ley, tiene como finalidad determinar claramente el sentido y contenido de las 
cláusulas a las que se someten las partes. 

 

TERCERO.- En el apartado 3 de la cláusula 43 del PCAP (Adjudicación de los contratos basados) respecto 
del Lote 2 del Acuerdo Marco de Suministros y Servicios de Nube para Soportar la Transformación Digital de 
la Comunidad de Madrid se establece lo siguiente: 

(…) 

Se considera como desproporcionada o temeraria toda proposición económica cuya baja en el precio, 
exceda de un 20% a la media aritmética de los porcentajes de bajada de todas las proposiciones 
presentadas y admitidas a la licitación, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa solicitud 
de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en temeridad y tras el 
asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un 
normal cumplimiento, en cuyo caso se exigirá al adjudicatario una garantía complementaria del 5% 
del importe de adjudicación.  

(…) 
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Vista la finalidad de la referida cláusula, que no es otra que la de prevenir al órgano de contratación sobre 
posibles incumplimientos por inviabilidad de la oferta, atendiendo a la práctica de la Agencia en los 
procedimientos de adjudicación de contratos basados ya tramitados, e interpretando lo establecido en el 
artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace necesario interpretar el apartado de la cláusula 
43 del PCAP, por lo que, de conformidad con todo lo anterior, 

 
R  E  S  U E  L V O  

 
PRIMERO: Interpretar la cláusula del PCAP del Acuerdo Marco de Suministros y Servicios de Nube para 
Soportar la Transformación Digital de la Comunidad de Madrid, reproducida en el Antecedente TERCERO, 
en los siguientes términos: 

Donde dice: 

Se considera como desproporcionada o temeraria toda proposición económica cuya baja en el precio, 
exceda de un 20% a la media aritmética de los porcentajes de bajada de todas las proposiciones 
presentadas y admitidas a la licitación, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa solicitud 
de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en temeridad y tras el 
asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un 
normal cumplimiento, en cuyo caso se exigirá al adjudicatario una garantía complementaria del 5% 
del importe de adjudicación.  

Debe decir: 

Se considera como desproporcionada o temeraria toda proposición económica cuyo porcentaje de 
baja exceda en VEINTE unidades porcentuales a la media aritmética de los porcentajes de baja 
de todas las proposiciones presentadas y admitidas a la licitación, sin perjuicio de que el Órgano de 
Contratación, previa solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en 
temeridad y tras el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es 
susceptible de un normal cumplimiento, en cuyo caso se exigirá al adjudicatario una garantía 
complementaria del 5% del importe de adjudicación.  

 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid para general conocimiento y del de las empresas adjudicatarias de los dos Lotes del 
Acuerdo Marco. 

 

 
Madrid, a la fecha de la firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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